
              

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FÓMEQUE, CUNDINAMARCA 
Calle 6 N. 3-15/19 – Tel: 3105531086 

Email: jprmpalfomeque@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

AUTOS QUE SE NOTIFICAN EN EL ESTADO CIVIL No. 135 DEL 2 DE DICIEMBRE 2021, SEGÙN LO PRECEPTUADO EN EL C.G.P. 

 

 RAD. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA DECISIÓN 
 

2527940890012018-00126-00 VERBAL MARÍA FILOMENA VILLALOBOS RAÚL VILLAR BOBADILLA Y OTRA 1-dic-21 OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESULTO POR EL SUPERIOR. 

2527940890012019-00138-00 EJECUTIVO JAIME ROJAS ACOSTA JORGE ALEXANDER RINCÓN 
TORRES 

1-dic-21 TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

2527940890012019-00184-00 PERTENENCIA MARIA OLGA BAQUERO DE PÁEZ FIDUCIARA DEL VALLE Y OTROS 1-dic-21 PRORROGA PROCESO, SUSPENDE AUDIENCIA ÚNICA, SEÑALA 
NUEVA FECHA. 

2527940890012020-00084-00 EJECUTIVO  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA JHON EDUARD TORRES RINCÓN 1-dic-21 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 

2527940890012020-00116-00 EJECUTIVO  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA JOSÉ EDGAR RAMOS RÍOS 1-dic-21 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 

2527940890012020-00117-00 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA FREIMAN LEONARDO CASTILLA 
LANDINEZ 

1-dic-21 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 

2527940890012020-00164-00 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA JORGE IGNACIO RINCÓN RINCÓN 1-dic-21 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 

2527940890012020-00165-00 EJECUTIVO A. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA ORLANDO CARRILLO JIMÉNEZ 1-dic-21 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 

2527940890012021-00211-00 
 
2527940890012021-00211-00 

EJECUTIVO A. 
 
EJECUTIVO A. 
 

CLAUDIA MILENA RINCÓN DÍAZ 
 

CLAUDIA MILENA RINCÓN DÍAZ 

G. C. P. 
 
G. C. P. 

1-dic-21 
 
1-dic-21 

ADMITE DEMANDA, ORDENA NOTIFICAR. 
 
RESUELVE SOBRE MEDIDAS CAUTELARES. 

  
Notificación: Para notificar legalmente a las partes de los autos anteriormente anotados, se fija el presente estado en lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Fómeque, 

por el término legal de un día, hoy 2 de diciembre de 2021, a las 8:00 a.m. 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Lizeth Rivera Fuentes 
Secretario Municipal 
Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 
Fomeque - Cundinamarca 
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